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ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de diplomado 

en Enfermería (publicado en BOE de fecha 6/2/2012). 

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Enfermería de José Manuel Algaba Lario a 

efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, de fecha de expedición22 de septiembre de 2004. 

 

Cuenca, 18 de enero de 2012  

Pedro José Beneit Medina 

Secretario de la Facultad de Enfermería de Cuenca 

 

ANUNCIO de Universidad de Castilla-La Mancha, Escuela Universitaria de Enfermería y 

Fisioterapia de Toledo, sobre extravío de título de Diplomado en Enfermería (publicado en 

BOE de fecha 22/2/2012). 

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Enfermería de doña Sara García Hernández, a 

efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, de fecha de expedición 20 de julio de 2002. 

 

Toledo, 1 de febrero de 2012 

La Secretaría 

 

ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Diplomada 

en Enfermería (publicado en BOE de fecha 28/3/2012). 

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Enfermería de Cristina Lozano Hernández, a 

efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, con número de Registro Universitario 2006/062769. y con 

número de Registro Nacional de Títulos56730, de fecha de expedición 28 de junio de 2005. 

 

Ciudad Real, 15 de marzo de 2012 

María Luisa Robledo de Dios 

Secretaria de la Facultad de Enfermería de Ciudad Real 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

DECRETO 65/2012, de 15/03/2012, por el que se dispone el nombramiento de don 

Miguel Ángel Collado Yurrita como miembro nato del Consejo Social de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, en representación del Consejo de Gobierno de la Universidad. 

La Ley 7/2003, de 13 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

establece en su artículo 2 la composición del Consejo Social y en el artículo 5 el procedimiento de 

nombramiento de la condición de vocal, que se realizará por Decreto del Consejo de Gobierno de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a propuesta del titular de la Consejería con 

competencias en materia de enseñanza universitaria. 

 

El artículo 3 de la citada Ley señala que, como representante del Consejo de Gobierno de la 

Universidad, será miembro nato del Consejo Social el Rector de la Universidad. 

 

Mediante Decreto 301/2011, de 15 de diciembre, tras las elecciones producidas en la Universidad 

de Castilla-La Mancha, ha sido nombrado Rector don Miguel Ángel Collado Yurrita. 
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